PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 219/2016

25 de Mayo, 26 de septiembre  de 2016.-

PROYECTO DE ORDENANZA 
AUTOR: Comisión de Labor
VISTO: La celebración del Bicentenario de la Independencia y los 180° Aniversario de la Fundación de Nuestra Ciudad, y 
CONSIDERANDO:
Que los valores, costumbres, anhelos, preocupaciones y el sentir general de la comunidad venticinqueña de ahora, forman parte de nuestra identidad y continuidad histórica, y que las expresiones y testimonios de su existencia constituyen un eslabón para que las generaciones futuras puedan tener un acercamiento con las vivencias y expectativas de la sociedad del presente.

Que la creación del  “Libro del Bicentenario “enmarca y da fundamento a lo expresado anteriormente. Por ello permanece a disposición de la sociedad veinticinqueña desde el mes de Julio hasta el próximo 7 de Noviembre del presente año. 
Que el mismo será resguardado y preservado en un monolito identificado con la siguiente frase: “El pueblo de 25 de Mayo en el Bicentenario de la Independencia Nacional”180° Aniversario de la Fundación de nuestra ciudad 1816-2016, 1836-2016 H.C.D 25 de Mayo.-
Que en el marco de los festejos de los 180° Aniversario de nuestra ciudad también se colocara una placa que señale la conformación de este Cuerpo Legislativo durante el presente año.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Créase en el Hall del Honorable Concejo Deliberante un monolito identificado por una placa con la siguiente frase: “El pueblo de 25 de Mayo en el Bicentenario de la Independencia Nacional”180° Aniversario de la Fundación de nuestra ciudad 1816-2016, 1836-2016 H.C.D 25 de Mayo.
Artículo 2º: Dispóngase la colocación de una placa que indicara la conformación de este Honorable Cuerpo Legislativo al momento de celebrarse los 180° Aniversario de Nuestra Ciudad.  
Artículo 3º: De Forma
Firman los concejales:

Masague-Serafini-Ponzo-Almirón-Canullan-Garcia –Ponce-Cicala-Di Salvo

